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Yumbo, octubre 2 de 2023
 
Señores
Juzgado 2º Civil del Circuito de Palmira
E.S.D.
 
REFERENCIA:                     PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:               LIBER HERNEY RENGIFO Y OTROS
DEMANDADOS:                TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A. Y OTROS
RADICACION:                     76-520-31-002-2022-00114-00
 
 
SARA ELSA ORTIZ BASTIDAS, de condiciones civiles y profesionales conocidas por el Despacho, obrando como
apoderada judicial de las sociedades TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A. y PALMIRA S.A, en el asunto
manifiesto al Despacho que estando dentro del término legal conferido me permito presentar recurso de
reposición contra el auto interlocutorio notificado por su Despacho el pasado 27 de septiembre de acuerdo con lo
previsto por el artículo 318 del Código General del proceso y por la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
 
Adjunto escrito de dos (2) folios que contiene el recurso mencionado, para su trámite y fines pertinentes.
 
De otro lado, informo al Despacho que hasta el momento no ha sido posible acceder al link del expediente
electrónico por lo que nuevamente, les requiero el favor de enviarme el que corresponde.
 
 
Atentamente,
 
 

Sara Ortiz
Abogada
sara.ortiz@expresopalmira.com.co
Móvil: 321-8902546 Tel: 664 4689  Ext. 134
Acopi - Yumbo, Carrera 34 # 10-229
www.expresopalmira.com.co
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Sara Ortiz Bastidas         

Abogada       
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Palmira, septiembre 29 de 2023 

Señores  

Juzgado 2º Civil del Circuito de Palmira (Valle del Cauca)   

E.S.D.  

 

 
REFERENCIA:  PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  LIBER HERNEY RENGIFO PEÑARANDA y OTROS 

DEMANDADOS:  TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., PALMIRA S.A.  Y OTROS.   

RADICACION:  76520310300220220011400 

  

SARA ELSA ORTIZ BASTIDAS, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.954.340 expedida en Cali, Abogada en 

Ejercicio, portadora de la Tarjeta Procesional No. 103.358 del C.S.J., obrando como 

apoderada judicial de la sociedad TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A. estando 

dentro del término legal, previsto me permito interponer recurso de REPOSICION contra el 

Auto del 27 de septiembre de 2023, por medio del cual ser resuelve incorporar y tener en 

cuenta la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía efectuado por 

SEGUROS SURAMERICANA S.A, correr traslado de las objeciones al juramento 

estimatorio formuladas por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A y correr 

traslado de las contestaciones de la demanda y las excepciones de mérito, presentadas por 

TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., PALMIRA S.A. Y ENRIQUE LABIO de acuerdo 

con lo previsto por el artículo 110 del C.G.P.  

 

Lo anterior con fundamento en los siguientes:  

 

ARGUMENTOS 

 

Dentro del término legal establecido presenté contestación a la demanda como apoderada 

de las sociedades  sociedad TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A. Y PALMIRA S.A. 

Dentro de estos actos procesales se incluyeron dos llamamientos en garantía a saber: por 

parte de TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A, se formula en contra de MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A y por parte de PALMIRA S.A. se dirige contra SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  

 

Mediante Auto del 17 de mayo de 2023 emitido dentro del proceso se dispone entre otros 

puntos, admitir el llamamiento en garantía realizado a MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y en 

el numeral QUINTO de esta providencia se resuelve lo siguiente: “NOTIFIQUESE POR 

ESTADO  al llamado en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. como quiera 

que hace parte del proceso, y córrase traslado del escrito visto ítem 14 Página 71 a 78 por 

término previsto para la demanda inicial, el cual comenzará a correr al día siguiente de la 

notificación del presente auto (Art.118 inciso 2º del C.P.G.). SEXTO RECONOCER 



Sara Ortiz Bastidas         

Abogada       
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PERSONERIA judicial a la abogada JACQUELINE ROMERO ESTRADA, con C.C. 

31.167.229 y T.P. No. 89.930 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

representación del llamado en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, en los 

términos y conforme a las facultades otorgadas en el memorial poder visto a item 18 pág 

59 a 100 del expediente electrónico ” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario en este momento procesal resolver lo 

concerniente a la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía por parte de 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A, pues hasta ahora no nos han corrido traslado de los escritos 

presentados por esta compañía, siendo imprescindible para continuar con las etapas del 

proceso subsiguientes, pues de acuerdo con el artículo 369 del Código General del 

Proceso, admitida la demanda se correrá traslado al demandado por el término de 20 días. 

Disposición aplicable frente al llamamiento en garantía, máxime cuando en el auto materia 

del recurso se está corriendo traslado de la contestación y excepciones formuladas por la 

compañía de seguros SURAMERICANA S.A. y se guarda silencio frente a lo acontecido en 

el mismo sentido con la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.     

En este estado del proceso, se hace inminente conocer la suerte de la compañía MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A. frente al proceso en mención, toda vez que existe poder especial 

otorgado a su apoderada, lo que evidencia que existe notificación de dicho extremo pasivo 

y llamado en garantía siendo necesario conocer lo ocurrido con este sujeto procesal, antes 

de que se fije fecha para la audiencia inicial.  

En este caso su señoría, el Auto que es materia del recurso debió incluir el traslado de la 

contestación de la demanda y llamamiento en garantía que hiciera COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A, por tal razón se recurre esta providencia para que en su lugar se emita 

la que contenga este trámite procesal resolviendo sobre la intervención de MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. dentro del proceso.  

  

PETICION ESPECIAL 

 

Por lo expuesto anteriormente, le solicito al Despacho revocar el auto del 27 de septiembre 

de 2023, con el fin de que se incluya dentro de las resoluciones tomadas en dicha 

providencia, la que corresponda al traslado de la contestación de la demanda y llamamiento 

en garantía por parte de MUNDIAL DE SEGUROS S.A que a través de su apoderada la 

Doctora Jacqueline Romero Estrada ha presentado dentro del proceso, trámite que resulta 

necesario para continuar con el trámite del plenario.   

  
Atentamente,   

  
  

SARA ELSA ORTIZ BASTIDAS  

C.C. No. 66.954.340  

T.P.103.358 del C.S.J  


